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Ciudad de México, a 1.9 de mayo de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRPA/l ¡/ALc/00s94i2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVly XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio DGAJG/DJ/O638412023 de fecha 1L de mayo de 2023, signado
por el Director Jurídico en la Alcaldía de Benito Juárez, Lic. Oscar Fabian Madrigat Bautista, mediante
e[ cuaI remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Elizabeth Mateos Hdernández
y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 17 de noviembre
de2022, mediante el similar MDP s812022,

Sin otro particular iba u

Atentamente,
El Director Ge

de la Gob

tc.

C,c.c.ê,p. Lic.

Pino SL¡iircz 15, piso 2, Colonia (lentro,
Âlcnldí¡ Cu¡llh(órnr¡c, (1.1r. 060(.X.), Cir rdac[ dc Iü tlsìcri
1'. '',i5534:;1,000 ext. 111.'j y iílíU957.1286

México

Dìrector Jurídico en la Alcaldía de Benito Juárez
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yEø,l-edørßo Nlafïnez torres D¡rector dê Enlace, Anál¡sis Juridicos y
Acugrdos Leg¡slat¡vos \."y Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subd¡rectora de Atención y Seguimiento
del Proc6so Legislat¡vo \_l\

Elaboró Lic. Luis Pablo ¡iloreno León Adm¡n¡strativo Espscializado L
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DIRECCION 6HI'1HRÂL
JURÍDICA Y ÊNLACË LËGISLÂTIVO

nrcroe-L4J$ ÊEcr*roo,,* tZ::1-1

oficio: DGAJG/DJ/ (}6384 t2023.

ASUNTO: Contestación punto de acuerdo

Giudad de México, a 11 de mayo de 2023.

,ffi,,,,:ffile,u,*.*,,

L¡C. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZ plICZ
DrREcroR cENERAL ¡úRlotco Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA sEcRETARía oe coB¡ERNo DE LA cluDAD oe uÉx¡co
PRESENTE.

En atención, aloficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/00320.1212022, referente al punto

de acuerdo MDPPOSA/CSP/185S12022 suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual exhorta a esta alcaldía
en su resolutivo, lo siguiente:

"Primero.- Se exhorta de manera respeúuOsa, a IaS personAs titulareS de las 16

atcatdías y a Ia Lic. Teresa Monroy Ramírez, titular del lnstituto de Verificación
Administrativa, todas de Ia Ciudad de México para que de manera coordinada
y en at átmbito de sus respetivas atribuciones, establezcan un calendario de
vrsiúas de verificación administrativa en los centros de educacíón privados del
nivet básico, media superior y superior, que cuenten con las albercas dentro
de nuestra entidad, a efecto de verificar que /os titulares de /os
establecimientos mercantiles, cumplan con las obligaciones conferidas en la
Ley de Estabtecimientos Mercantiles de la Ciudad de M,éxico, y verificarsi los
mismo cuentan con et programa interno de protecciön civil... ' (Sic).

Por lo anterior me permito informarle que dentro de las atribuciones y competencias de esta
alcaldía establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía Benito Juárez, con

fundamento en los artículos 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución Política de la
Ciudad de México y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, lo anterior
se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar a emitir respuesta
correspondiente a lo solicitado en el punto de acuerdo MDPPOSA/CSP/185812022 por el

Congreso de la Ciudad de México.

Dicho lo anterior en conjunto con la Coordinación de Verificación Administrativa de esta
demarcación, mediante oficio DGAJG/DJ/GVA/JUDVA "4"/0434312023, de fecha cinco de

abril del presente año, se da respuesta a lo solicitado al punto de acuerdo en cuestión. Se
anexan copias simples.

Av. División del Norte 1611 Col. Santa Gruz Atoyac C'P. 03310

Contacto Tel. 55 8958 4000 Ext. 41 28
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Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención que se sirva prestar ala
presente, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo'

ATENTAMENTE.

Lrc. ABIAN RI BAUTISTA
DrREcroR ¡uníolco

Do EN Los RRrfcut-os '1", 3", 4", 9', 31. FRAcclÓNES xlll Y xvl, 71

EALcALDTAs DE LA ctuDAD DE MÉxlco, coN RELAcIÓN ALAcUERDo
EL DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE GOBIERNO, DIRECTOR
ALCALDIA BENtro ¡uÁRez, LAS FACULTADES QUE sE lNDlcAN,
ctuDAD oe vÉxrco, ¡¡úrr¡eno 716, vlcESlMA PRIMERA Épocn,

C.c.p Mtro. Santiago Taboada Cortina. Alcalde en Benito Juárez. Para su superior
L¡c. Jaime lsael Mata Salas, Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno.

CON FUNDAMENTO EN LO
FRAcctóN il,74 DE LA LEY
POR EL OUE SE DE ATRIBUYE EN

¡unforco y DrREcroR DE GoBlENo DE LA
PUBLICADO EN tA GACETA OFICIAL DE LA
PRIMERO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO,

conocimiento.
Para su conocimiento.

Av. División del Norte 1611 Col. Santa Cruz Atoyac C.P' 03310

Contacto Tel. 55 8958 4000 Ext. 4128
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Ciudad cle México' a 05 de abril de 2A23'

LIC" JOSE ALEJÀNDRO FRANCO CARMONA

SUBDIRECTOR CALIFICADOR DE INFRACCIONES

PRESENTE,

En atencìÔn al Mernoråndum de fecha veintitrés de marzo del dos mil veintitrés mediante el

cual hace referencia al Memorándum de fecha dos de diciembre de dos mil veintidós' â

través del cunl se solicitó se llevaran cabo acciones con respecto al punto de acuerdo

enritido por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva del bongreso de la ciudad de

Mêxico, a través del cual exhorta la siguiente: 
:

,,.. pnmem, Se exhorta de ¡nanera respeluosa, a /as personas tltu/ares de /as 16 alcaldlas y

a ta Lic. fe,esa nfo,r,'oy-Ran'rrlrez, titutàr det/nstituto de Verificación Administrativa, todas de

las Cjudad Ae,Vexilo para qLte'de manera coordinada y en et âmbito de sus respectivas

atdbuclones, estaþ/ezca n un catendarlo de visilas de verificaciÓn administrativa en los

r$nfros de educació n privados det nivelþásico, media superior y superior, que .cuenten con

tas elbercas de¡ttro de nuestra entidad, a efecto de verificar qua los titulares de los

aslaþlecrmrentos ¡norcan tiles, cumplan con /as oblþaciones conferidas en la Ley de

estaþ/ecjmre ntos Mercantiles de ta Ciudad de México, y verificar sf /os mlsmos cuenten con

el programa intarno de protecciÓn civil,.," (sic),

Al respecto, me permito informarle que en el ámbito de competencia conferida a esta

autoridad mediante los preceptos legales 53, apartado B, numeral 3, inciso a), fracció1 )tXll'

de la Constitución Política de la Ciudad de México; 32, fracción Vlll, de la Ley Orgánica de

Alcatdías de la Ciudad de México; 14, apartado b, fracción I inciso 0, de la Ley del lnstituto

de Verificación Administrativa de la Ciudad de México; 2 fracciÓn lX, Xll, XVll, XXVlll, I
fracción ll, lV, de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, la

Coordinación de Verificación Administrativa, prevé las ordenes de visita de verificación

adminislrativa en materia de establecimientos mercantiles al personal del lnstituto de

Verificación Administrativa (INVEA) adscrito a este Örgano Polltico Administrativo, las

cuales consisten en vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las

disposiciones, asf como aplicar las sanciones que correspondan, haciendo la precisiÓn que

por lo que respecta al punto de acuerdo consistente en las visitas de verificaciÓn

administrativa de los centros de educación privados del nivel båslco, media superior y

superior que cuenten con albercas, asl como verificar sl los mismos cuentan con programa

interno de protecciÓn civil,

1,..tl ¡'rn

Àv. Divisi<in dcl Nortc 1611, Zclc¡ piso, Col, $allta Cruz Atoyac C. P. 03310
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con la finalidad de contribuir con el punto de acuerdo de mérito, se solicitó informacíón a

tas siguientes áreaJ, srnuitu.cién de Establecimientos Mercantiles Espectáculos y víÎ
pública, a la DirecJõn óàn.r.lde Desarrollo social, a la Jefatura de unidad Departamental

de Apoyo a Micro V É.õùänts. Empresas y a la Dirección de la Unidad de GestiÓn lntegral

il Rii-Jñ y proíección civil, a efecto de elaborar un diagnóstico pan determinar las

ããrio,i.J ae ïigitancia y verificaciôn administrativa pertinentes previa identificaciÓn de las

escuelas que cuentan con alberca.

Sin mås por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENT¡MENTE.

t.

d'Tl
c R I sro P n ç *x uee sÁ qc 

¡r ç-2.
JEFE DE LA UN|DAD DEPARTAMENTAL

DE VERIFICACIÓN ..A''

C.c.p. Gtoria Gabriela Segovía Tavera Cota.- Coordinadora de Voriflcaolón Admlnlstrativa

Av. División del Norte 1611,2do piso, Col, Santa Cruz Atoyac C, P.03310
Ie|.5422 51100 exl 5505
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Ciuclad de México, 24 dø Enero de 2023

CRISTOPHËR ALBA SANCHEZ
JEFE DE LA UNIDAD OËPARTAIIJIENTAL
DE VERIFICACION ADMINISTRATIVA .,A''

PRESENTE.

I

ìr. .

I

, ".;Tâ I, .-:t)!1:a ìi

- . ..!f.Q i

i
I

I

z'.,roi,)rr.-",:;i-r,

En atención a su oficio DGAJG/DJ/CVNJIJDVA"A"/00451/2023, por instrucciones de Víctor Manuel

Menêndee Gamiz, Subdirector de Estableoimientos Mercantiles, Espectáculos y VÍa Pública de ésta

alcaldia en Benito Juárez; se da seguimiento al oficio SG/DGJyEL/PAJCCDM)U11100320.1212022 de

fecha veintitrés de noviembre del dos mil veintidós, signado por Licenciado Marcos Alejandro Gil

González, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad
de México, mediante el cual solicita lo siguiente:

'sic... establezcan un calendario de visitas de velicación administrativa en los centros de
educación privados de nivel båsico, media superior y superior, que cuenten con albercas dentro
de nuestra entidad, a efecto de verificad que los titulares de los establecimientos mercantiles,
cumplan con las obligaciones conferidas en la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad
de México y verificar si los mismos cuentan con el programa interno de protección civil..."

Por lo anterior me permito informar que se anexa relación (en CD) de los centros de educación privada

de nivel básico, media superior, registrados en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) de la Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO), es

menester hacer de su conocimiento que dichos avisos no arrojan la información respecto a que

instituciones de educación cuentan con albercas dentro de sus instalaciones.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

o A

EL JUD DE L c IAS DE IMIENTOS

MERCANTILES ESPECTÁCULOS Y ViA PÚELICI

ENTAM

DAP

T

G

Uxmal 803 Colonla Santa Cruz Atoyac C, P. 03310
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Oflcio ABJ/DGDS 1037 t2023

Gludad de Méxlco, a 20 de enero de 2023

Asunto: Se emite respuesta a su
Folio DJ488, Turno 1761122

't Ð i$ü. ?Ùii

tì

ò^!rt tùtntnt.ll
ìì' il!;f

Cristopher Alba Sånchez
JUD. de Verificación Admlnistrativa "4"
Presente

Hago referencia a su oficio DGAJG/DJCVA/JUDVA"A'/0064612023 de fecha 19 de los corrientes, por el que

sollcita se informe si esta Dirección General cuenta con información relativa a los Centros de EducaciÓn

Privados, a fin de dar atención al Punto de Acuerdo remitido mediante oficio
SGIDGJyEUPA/CCDM)UlltOO}zO.1212022, signado por el Director General Jurfdica y de Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, Llc, Marco Alejandro Gil González, delque solicita:

"src...esfaôfezca calendario de yísitas de verifícación admìnistrativa en Ios centros de educacíón privados de

nivel básico, media superior y superior, gue cuenten con albercas dentro de nuestra entidad a efecto de verlficar
que los tìtulares de los establecimientos mercantiles, cumplan con las obligaciones conferidas en Ia Ley de

EsÞhlecimÍentos Mercantiles de ta Ciudad de México, y verificar si los mÍsmos cuentan con el programa intemo
de proteccîon civil..."

En virtud de lo anterior, y de conformidad con las atribuciones que tiene conferidas esta DirecciÓn General a

mi cargo, que es el fortalecer la vinculación con dependencias públicas y privadas mediante la creaciÓn de

convenios de colaboración, para apoyar a los diversos grupos vulnerables, por lo que informo que no se

encuentra dentro de mi competencia contar con dicha información; sin embargo se sugiere solicitar la misma

a la Subdirección de Establecimientos Mercantiles, Espectáculos y Vfa Pública a cargo de VÍctor Manuel
Menendez Gámiz; toda vez que de conformidad con la Ley de Establecimientos Mercantiles en la Ciudad de

México, las escuelas deben presentar su solicitud para el trámite de DeclaraciÓn de Apertura de

Establecimientos de Bajo lmpacto, verificando las particularidades de cada inmueble, y posterior a éste, se

realizael trámite para solicitar el Programa lnterno de ProtecciÓn Civil.

En espera que dicha información le sea de utilidad, y sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasiÓn

para enviarle un cordial saludo,

ï
,,,:

-*Ê7 
' ¿ -J ¿Y 'z./" -' -

."'..^Mtra.r 
lve'ne Gabriela Graciano Pérez

öif ¿etc;ra-çeherál

Q.r,t**

e,c,e.p,c.- Archivo DGDS 075 .'descargos,dgdsbj@gmall'com
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Oficio No. DG PDP Cl CïEF CIJUDAM/01 212023

Asunto: lnformación

Ciudad de México a I de febrero de 2023

CRISTOPHER AIBA SANCHEZ
JEFË DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL
DE VËRIFICACIÓN ADMINISTRATIVA I(A"

Presente

En atención al oficio, DGAJG/DJ/CVA/JUDVA "4"/O160Ot2O23, de fecha 9 de febrero del

presente año, en donde solicita información para responder al oficio'

sG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00320, 12t2022, de fecha 23 de noviembre 2022, signado por el

Lic. Marcos Alejandro Gil González ; lnformo a usted que en el área de JUD de Apoyo a

Micro y Pequeñas Empresas, no se maneja información relativa de los centro de

educación privados de nivel básico, media superior y superior, ya que solo se da asesoría,

orientación y capacítación para la apertura y regularización de establecimientos mercantiles

de bajo impacto, de acuerdo a las facultades que establece el manual de procedimientos

del área,

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ntamente,
rIþ :i1,;,, ::,,,,,... "

Asuntc ';

[",i,)Ðt!,
c.itriotno

/á:* t--

ål

María Elena Rodríguez Trujillo
Jefa de Unidad Departamental de

I i i['i, ?îi"!

CÁ$ròî ç,/l li,Jq

)rli"'

Áne¡or Apoyo a Micro y Pequeñas Empresas

c.c.p. Victor Manuel Mendoza Acevedo, Director General de Planeación Desarollo y Participació

ll, :r1li',i,,ì{'"' lè1. 5.1'22-530C h)lr'12,i'i
71,r.,. f"t;;1¡1._; l:13, î.;i, Íi rirl;, Cl'LtZ l..tOy..:1tJ. i. (r, 1li

Ciudadana.

n,
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Oitlclncldo Mdrxlco, n 1f) rln onoro clo 2023

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIO¡I UROgHTE

? 0 [rL' Î'ß:3

ÉJr,"".c"' ll'Zçl'5'

LIC. ERANDI MARGARITA ZEA BONILTA

DIRECCION DE LA [JÑIDA DE GESTIOU IruTCONII OC

RTESGOS Y PßOÌECCr0U CrVlU,

AVENIDA CKJÀUTEMOC

Húurqo''iz4o, BJI¡PRIMER Ptso
coLoñrA sANJA cRUz AToyAc, c.p 03s10

NrcALOiNBENITO JUAREZ.

..,'dReseñr.

por instrucciones de la Licenciada Gloria Gabriela Segovia Tavera Cota, Coordinadora de Verificación

Administrativa de este Örgano Politico Administrativo, y con la finalidad de da debido cumplimiento a

to soticitado mediante ðflcio soloGJyEL/pA/CCDMX/ll/00320,1212022 de fecha veintitrés de

noviembre del dos mil veintidós, signado por Licenciado marcos Alejandro Gil Gonzalez, Director

General Juridica y de Enlace Legiðlativo de la Secretarla de Gobierno de la ciudad de México,

mediante el cual solicita lo siguiente:

,,sic..,establezcan un calendario de yisitas de verificaclón administrativa en los centros de

educaciôn privados de nive! básico, media superior y superior, que cuenten con albercas

dentro de nuestra entidad a efecto de vsrificar que los titulares de los estaþlecimlentos

mercantiles, cumplan con las obligaciones conferidas en la Ley de Establecimientos

Mercantiles de ta Ciudad de Méxlco, y verificar si los mismos cuenfan con el programa inferno

' de protección clvil,,."

Derivado de lo anterior sollcito a Usted de manera URGENTE informe a esta Unidad Administrativa,

si en los archivos de esa dirección a su cargo existe información relativa de los centros de educaciÖn

privados señalados en lineas que antecede,

Av, División del Norte 1611 2do piso Col. Santa Cruz Atoyac C. P. 03310
Tel,5422 5300 ext. 1106,5505
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En atención a sus oficios DGAIç/Dl/cvA/luDvA'A" /00645/2029 y
DGAIC/DJ/CVAIIUDV-A''4"/01'603/2023, de fechas 1.9 de enerä y'Oo aä'f.Ur..o d. 2A23,mediante los
cuales infornta del ofìcio SG/DGJyEL/PA/CDMX/¡ /¡11Z1,LZ\ZOZZ de fecha 23 de noviembre de 2022,
signado por el Licenciado Marcos Alejandro'Gil Conzález, Director General Jurfdico y de Enlace
Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual solicita Io siguiente

Oflcio No. DUGIRPC/SPAR/ A08S /2023
Ciudad de México a 09 de febrero de Z0Z3
A.sunto: Se envla información.

Cristopher Alba Sánchez
f efe de la Unidad Departamenhl de
\¡eriñcación AdmÍnistrativa "A,'
Presente

('...establezcan un calendario de visitas de verifïcacíón
administrativa en los centros de educación privados de nivel
básico media superior y superior, que cuenten con albercas
dentro de nuestra entidad a efecto de verificar que los titulares de

los establecimientos mercantiles, cumplan con las obligaciones
conferidas en la Ley de Establecimientos Mercantiles de la
Ciudad de México, y verificar si los mismos cuentan con el

programã interno de protección civil..." [sic]

En cumplimiento a lo anterior y después de una revisión en los archivos de la Dirección de la Unidad de

Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de esta Alcaldfa, así como en la Plataforma Digital de la

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, no se cuenta con

antecedente o registro de centros de educación privados de nivel básico, media superior y superior que

cuenten con albercas dentro de esta demarcación, por lo que esta autoridad se ve imposibilitada de

atender favorablemente su petición.

Atentamente

Lic. Oscar o Rodrlguez
Subdirector de Prevención y Atención a

C.c.c.e.p, Lic. Erandi MargaritaZea Bonilla, Director¿ de la Unldad do Gestlón lntegral de Riesgos y Protecclôn Civil,
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Av. Cuauhténroc1240, primer plso, colonia Santa Cruz Atoyac,
' Benito Juârez 03310 Ciudad de México
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